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Acta 13 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de 
los Estados Unidos Mexicanos, siendo las diez horas con diez minutos 
del veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, establecidos en el Aula 
Tomasa Esteves de este Instituto, para llevar a cabo la sesión 
extraordinaria de la Comisión Especial del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: 	 

Santiago López Acosta 

Antonio Ortiz Hernández 

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Alberto Padilla Camacho 

Miriam Cabrera Morales 

Jesús Paz Gómez 

América Montaño Vergara 

Luis Alfredo Navarro Ríos 

Presidente 

Integrante 

Integrante 

Secretario técnico 

Representante propietario del PAN 

Representante suplente del PRI 

Representante propietario del PRD 

Representante propietaria de NA 

Representante propietario del PVEM 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. 	  

En virtud de que se encuentra presente Luis Alfredo Navarro Ríos, el 
presidente de la Comisión procede a tomar la protesta de ley como 
representante propietario del Partido Verde Ecologista de México. 	 

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura 
y aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico 
procede a la lectura del mismo, que contiene los puntos siguientes: ---- 
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I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 	  

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 	  

III. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida 
y recibida; 	  

IV. Presentación del informe sobre la gira de trabajo en el estado de 
Texas, Estados Unidos, para la promoción de la credencialización 
y registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero; 	  

V. Clausura de la sesión. 

El presidente de la Comisión somete a consideración y votación el 
proyecto de orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de votos 
siendo las diez horas con seis minutos. 	  

El secretario técnico de la Comisión informa que se incorpora a la sesión 
extraordinaria, la Mtra. Elizabeth Reyes Espino, coordinadora de 
Comunicación y Difusión, siendo las diez horas con siete minutos. 	 

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de 
la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el 
secretario técnico de la Comisión dio cuenta de la misma en los 
siguientes términos: 	  

1. Con fecha del 31 de octubre de 2017 se giró oficio 
CEVGRE/030/2017, signado por Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Mauricio 
Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en donde se le 
informa que en la sesión ordinaria de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, celebrada 
el 31 de octubre de 2017, se aprobó por unanimidad la validación 
de los siguientes documentos: 
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Convenio de apoyo y colaboración entre el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato y la organización de migrantes 
denominada Gran Casa Guanajuato. 
Convenio de apoyo y colaboración entre el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato y la organización de migrantes 
denominada Dallas México Casa Guanajuato. 
Convenio de apoyo y colaboración entre el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato y la organización de migrantes 
denominada Grupo Salvatierra Guanajuato Houston. 
Convenio de apoyo y colaboración entre el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato y la organización de migrantes 
denominada Federación de Organizaciones de Migrantes 
Guanajuatenses. 

Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación 
e incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

2. Con fecha del 2 de noviembre de 2017 se giró oficio 
CEVGRE/031/2017, signado por Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Abel Alfredo 
Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica del Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, en donde se le 
comisiona para que participe en las reuniones de trabajo con 
migrantes guanajuatenses residentes en el estado de Texas, 
Estados Unidos, del 3 al 12 de noviembre del año en curso. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

3. Con fecha del 2 de noviembre de 2017 se giró oficio 
CEVGRE/032/2017, signado por Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
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Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Elizabeth 
Reyes Espino, coordinadora de Comunicación y Difusión, en donde 
se le comisiona para que participe en las reuniones de trabajo con 
migrantes guanajuatenses residentes en el estado de Texas, 
Estados Unidos, del 3 al 12 de noviembre del año en curso. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

4. Con fecha del 3 de noviembre de 2017 se giró oficio 
CEVGRE/033/2017, signado por Santiago López Acosta, 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido 
a Susana Guerra Vallejo, directora general del Instituto Estatal de 
Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias, en donde se 
le comunica que en la sesión extraordinaria que el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato celebró 
el 19 de octubre de 2017, se aprobó por unanimidad la suscripción 
del Convenio de Apoyo y Colaboración entre el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato y el Instituto Estatal de Atención al 
Migrante Guanajuatense y sus Familias. 

Por tal motivo, le extiende una atenta invitación para que asista a 
la firma del citado convenio el día 22 de noviembre del presente 
año, a las 11:30 hrs., en las instalaciones de este Instituto. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación 
e incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

5. Con fecha del 3 de noviembre de 2017 se giró oficio 
CEVGRE/034/2017, signado por Santiago López Acosta, 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido 
a René Miranda Jaimes, director ejecutivo del Registro Federal de 
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Electores, en donde se le comunica que en la sesión 
extraordinaria que el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato celebró el 19 de octubre de 2017, se 
aprobó por unanimidad la suscripción del Convenio de Apoyo y 
Colaboración entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
y el Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y sus 
Familias. 

Por tal motivo, le extiende una atenta invitación para que asista a 
la firma del citado convenio el día 22 de noviembre del presente 
año, a las 11:30 hrs., en las instalaciones de este Instituto e 
imparta una conferencia acerca del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero en los Procesos Electorales Federal 
y Locales 2017-2018. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener 
por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la 
carpeta compartida. 	  

El secretario técnico de la Comisión informa que se incorpora a la sesión 
extraordinaria, el representante propietario de Movimiento Ciudadano, 
siendo las diez horas con doce minutos. 	  

6. Con fecha del 13 de noviembre de 2017 se giró oficio 
CEVGRE/035/2017, signado por Santiago López Acosta, consejero 
electoral y presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Juan Carlos 
Cano Martínez, secretario ejecutivo del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, en donde se le informa que en la sesión ordinaria 
que la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero celebró el 31 de octubre, el 
representante propietario de Movimiento Ciudadano solicitó se 
asignaran a la Comisión tabletas para que los representantes de los 
partidos pueden revisar la documentación a tratarse desde dicho 
dispositivo. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
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comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

El presidente de la Comisión hace constar que se dio seguimiento a la 
petición, ya que las tabletas se encuentran disponibles en esa sesión 
extraordinaria. 	  

7. Con fecha del 13 de noviembre de 2017 se giró oficio 
CEVGRE/035/2017, signado por Santiago López Acosta, 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido 
a Juan Carlos Cano Martínez, secretario ejecutivo del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, en donde se le remiten los 
siguientes convenios suscritos durante la gira de trabajo en el 
estado de Texas del 4 a 11 de noviembre de 2017: 

Convenio de Apoyo y Colaboración entre el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la organización de migrantes 
denominada Gran Casa Guanajuato, de fecha 4 de noviembre de 
2017. 

Convenio de Apoyo y Colaboración entre el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la organización de migrantes 
denominada Grupo Salvatierra Guanajuato Houston, de fecha 5 
de noviembre de 2017. 

- Convenio de Apoyo y Colaboración entre el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la organización de migrantes 
denominada Dallas México Casa Guanajuato, de fecha 11 de 
noviembre de 2017. 

Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación 
e incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  
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En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la 
presentación del informe sobre la gira de trabajo en el estado de Texas, 
Estados Unidos, para la promoción de la credencialización y registro a 
la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, y como dicho 
documento fue circulado de manera electrónica con anterioridad, el 
secretario técnico de la Comisión solicita se le exima de su lectura. 	 

El presidente de la Comisión pone a consideración de los integrantes 
de la Comisión la petición que hace el secretario técnico de la Comisión 
para que se le exima de la lectura del documento de referencia. Al no 
haber ninguna intervención somete a votación la moción solicitada por 
el secretario, la cual es aprobada por unanimidad de votos, por lo cual 
se le exime de su lectura. A continuación, pone a la consideración de 
los integrantes de la Comisión el informe sobre la gira de trabajo en el 
estado de Texas, Estados Unidos, para la promoción de la 
credencialización y registro a la Lista Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero. Cede el uso de la voz al secretario técnico de la 
Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión solicita que antes de hablar del 
informe se presente una microcápsula que realizó el equipo de la 
Coordinación de Comunicación y Difusión, la cual es un resumen que 
desglosa las actividades que se llevaron a cabo en la gira de trabajo por 
el estado de Texas. 	  

El presidente de la Comisión le solicita a la Mtra. Elizabeth Reyes 
Espino que se transmita la microcápsula. Al terminar de proyectarse, 
pone a consideración de los integrantes de la Comisión dicho informe, 
el cual se complementa con la microcápsula antes presentada. Cede el 
uso de la voz al representante propietario de Movimiento Ciudadano. -- 

El representante propietario de Movimiento Ciudadano pregunta que 
cuántas personas fueron impactadas directamente con las actividades 
desarrolladas en la gira de trabajo. 	  
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La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional 
desea saber si se tiene una medición de impacto respecto a las 
actividades realizadas en la gira de trabajo. Solicita que la microcápsula 
que se proyectó tenga un margen de tiempo más largo para que se 
pueda leer la información presentada. Pide conocer de viva voz de los 
asistentes a la gira de trabajo su experiencia, argumentando que al final 
de cuentas un documento no siempre recaba o retoma todo lo que 
conlleva una gira de esa envergadura. 	  

El presidente de la Comisión menciona que tanto el informe como el 
video son muy ejecutivos. Agrega que el video recoge la información 
que ya se encuentra plasmada en el informe. Respecto al dato de 
cuántas personas fueron impactadas comenta que es muy difícil 
determinarlo numéricamente. Señala que durante la gira de trabajo 
tuvieron contacto directo con un importante número de personas y que 
el propósito de la gira era tener contacto con líderes migrantes, lo cual 
se logró realizar. Indica que se les impartieron talleres e información, 
resaltando los trámites que tienen que hacer para solicitar su credencial 
desde el extranjero en los consulados, la confirmación de que ya 
recibieron la credencial para votar, así como la solicitud de registro a la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. Comenta que 
el objetivo fue capacitarlos para que ellos pudieran multiplicar esa 
información con sus agremiados en sus organizaciones y que ese fue 
uno de los compromisos centrales de los convenios que se suscribieron. 
Añade que le están dando seguimiento a los convenios y a los 
acercamientos con esos líderes migrantes para asesorarlos desde 
Guanajuato, darles toda la información que sea necesaria, brindarles 
talleres en línea, para poder multiplicar la información al mayor número 
de migrantes guanajuatenses en el extranjero. Con relación al impacto 
en los medios de comunicación, menciona que fue una gestión sobre 
todo de los consulados de México en estas ciudades texanas derivado 
del acercamiento que tuvieron con dos cónsules en un evento en las 
instalaciones del Instituto Nacional Electoral (INE), así como de la 
reunión de trabajo que tuvieron con el Director General y el Director 

8 



iiiiiiiiil EEG 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes 
en el Extranjero del Consejo 
General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato 

General Adjunto del Instituto de los Mexicanos en el Exterior, el 
embajador Juan Carlos Mendoza y el Lic. Jorge de la Vega Otero, 
respectivamente, quienes gestionaron entrevistas en Univisión, 
Telemundo, así como en espacios radiofónicos y en páginas de Internet 
muy vistas por mexicanos en el exterior. Comenta que también 
convocaron a organizaciones de migrantes en los consulados. Finaliza 
diciendo que no se puede medir numéricamente cuál fue el impacto que 
tuvieron esas reuniones, pero que la intención no era tener la cercanía 
inmediata con las personas con las que estuvieron, sino que se pudiera 
tener un efecto multiplicador con sus agremiados en sus organizaciones 
y por supuesto en los medios de comunicación. Cede el uso de la voz 
al secretario técnico de la Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión indica que en la sesión ordinaria del 
mes de noviembre se estarán informando de dos actividades reportadas 
por dos organizaciones con las que se firmó convenio, quienes ya están 
realizando reuniones para promover lo que se estableció en los 
convenios, la credencialización y el registro a la Lista Nominal. 
Menciona que se ha tenido comunicación con ellos, se les da 
seguimiento y se atienden sus dudas. Agrega que en las reuniones que 
tuvieron en las ciudades texanas hicieron talleres-capacitaciones sobre 
el uso de la aplicación para que ellos pudieran replicar ese ejercicio. 
Comenta que, en ese sentido, es como está planeada la estrategia para 
que se haga una red y se reproduzca esa práctica que llevaron y que 
fueron muy entusiastas al recibirla y, sobre todo, que se siguen 
comunicando, que siguen en contacto y que están atendiendo sus 
sugerencias. 	  

El presidente de la Comisión somete a votación de los integrantes de la 
Comisión para que pueda sentarse en la mesa el Ing. César Ledezma 
Ugalde, quien colabora como secretaría técnico de la Comisión de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE, quien los 
acompañará en la firma del convenio entre el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y el Instituto Estatal de Atención al Migrante 
Guanajuatense y sus Familias e impartirá la conferencia "Voto de los 
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Mexicanos Residentes en el Extranjero y el Proceso Electoral 2017-
2018". La solicitud es aprobada por unanimidad de votos. Cede el uso 
de la voz a la Mtra. Elizabeth Reyes Espino, coordinadora de 
Comunicación y Difusión. 	  

La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, 
responde la pregunta del representante propietario de Movimiento 
Ciudadano, referente al impacto real de las entrevistas en los medios 
de comunicación como Telemundo y Univisión, en San Antonio, Dallas, 
Austin y Houston, en las que se contó con la sesión de los tiempos 
comunitarios que tienen los consulados, los cuales se les otorga en los 
noticieros de Estado Unidos para la ayuda comunitaria. Indica que esos 
minutos son muy costosos porque son televisoras completamente 
comerciales con un gran impacto en toda la ciudadanía y que son 
horarios estelares dirigidos principalmente a la comunidad hispana. 
Comenta que el número exacto de audiencia no lo tienen, que ya lo 
están solicitando a las televisoras. Menciona que si se observa la 
cantidad de personas que impactaron directamente a través de un 
folleto, de una explicación, entendiendo que esas personas son líderes 
principalmente, calculan un impacto promedio de dos mil personas 
directamente a través de las reuniones que ellos a su vez están teniendo 
con sus propias asociaciones, clubes y federaciones. Respecto a la 
parte mediática menciona que se puede hablar de miles de personas 
impactadas de manera directa. Indica que hubo una interacción a través 
de los programas de radio en donde el consejero electoral Santiago 
López Acosta contestó llamadas telefónicas. Y que esa es una versión 
muy ejecutiva del panorama general de todo lo que hicieron, pero que 
poco a poco estarán dando a conocer tanto los testimoniales como cada 
una de las tareas que se desarrollaron. Agrega que los medios de 
comunicación quedaron muy complacidos y que incluso se hizo la 
invitación por parte de algunos programas para que se continuara 
difundiendo ese tema, no únicamente en una cápsula o en una 
entrevista de dos minutos, cuatro minutos o treinta segundos, sino que 
se siguiera difundiendo en los consulados a través de sus áreas de 
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comunicación. Finaliza diciendo que mantuvieron un enlace con los 
diferentes consulados y sus áreas de comunicación, quienes los 
apoyaron en la gestión de esos espacios los cuales sería imposible 
gestionarlos desde el estado de Guanajuato. 	  

El representante propietario de Movimiento Ciudadano indica que 
Salvatierra y Acámbaro son zonas importantes en la expulsión de 
guanajuatenses, las cuales se benefician con los envíos de remesas de 
los migrantes. Señala que en el informe reportan que se tuvieron a 
quince salvaterrenses en una entrevista. Menciona que como esos 
quince salvaterrenses van a cumplir con el siguiente objetivo, el cual es 
replicar en Salvatierra los logros de la Comisión Especial del Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero. 	  

El presidente de la Comisión comenta que los trabajos de esta Comisión 
son promover en ese momento la credencialización, la incorporación en 
la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, para después 
promover que voten aquellos que estén registrados en dicha lista. 
Respecto a que los migrantes guanajuatenses residentes en el 
extranjero promuevan con sus familiares en Guanajuato el voto, 
menciona que es bienvenida esa acción, pero que esa no es la labor 
central de esa Comisión, ya que se tiene el propósito central de que el 
mayor número de guanajuatenses puedan votar desde el extranjero. 
Agrega que algunos de los liderazgos que conocieron pueden estar 
viniendo con mucha frecuencia a México, que les mencionaron las 
ventajas de votar en el extranjero, o bien, si podían trasladarse a México 
y estar en Guanajuato el primero de julio, si estaban empadronados en 
el estado y tenían su credencial expedida en Guanajuato, podían venir 
a votar a México, y si ese fuera el caso, se les dijo que mantuvieran su 
registro en México, su credencial vigente, y que, por otra parte, si no 
podían venir en esas épocas, les convenía tramitar su credencial y votar 
desde el extranjero para tres cargos de elección popular. Finaliza 
diciendo que son casos excepcionales, el procedimiento y el trámite de 
la credencial para votar desde el extranjero desde que lo empezó a 
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implementar el INE y derivado de la reforma de 2014, es justamente para 
los mexicanos que residen en el extranjero y que difícilmente pueden 
venir a votar a México. 	  

El consejero electoral, Antonio Ortiz Hernández, menciona que la gira 
de trabajo de la cual se les está informando fue muy productiva y que, 
en cuanto a los impactos, habrá que buscar una manera estándar para 
poderlos reflejar en sus informes. Respecto a la actividad realizada por 
el Dr. Muñoz y por el Dr. López, para encontrar gente que los recibiera, 
que los escuchara y que pudieran ellos a su vez hacer la reproducción 
de esa información le parece que es muy valiosa, así como el 
acompañamiento que hizo la Mtra. Reyes, el cual no sólo complementa, 
sino que también proyecta y multiplica el impacto que pudieran tener. 
Indica que toda política pública debe tener sus medios para medir su 
impacto y poder evaluarla, y que ese será un trabajo que habrán de 
hacer una vez que se haya desarrollado la jornada electoral, conocer 
cuántos mexicanos y guanajuatenses, al ser una política pública tan 
entrelazada, habrá que hacer la medición de los dos y ver que tanto 
contribuye uno al otro y que tanto no se estorban uno al otro. Comenta 
que tendrán que hacer una evaluación seria para la siguiente 
oportunidad que tengan voto en el extranjero, para que lo puedan 
multiplicar, aunque le parece que aún es muy prematuro, ya que no se 
tienen candidatos ni propuestas. Solicita no olvidar que la intención es 
que los ciudadanos mexicanos que por una u otra razón están 
residiendo fuera de México tengan una voz que los represente a ellos y 
represente a sus familiares que aún están en el país. Y que los partidos 
deben contribuir, una vez que estén con sus campañas, sus programas 
y sus candidatos definidos. Felicita a los tres compañeros que realizaron 
esa labor de difusión, mencionando que una vez que concluya la 
jornada electoral espera que se tengan los elementos suficientes para 
medir el impacto de cada una de esas giras que van a hacer, que están 
proyectadas para realizarse el año que entra, para considerar qué se 
pudo hacer mejor y llevarlo a cabo en la siguiente oportunidad. 	 
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El representante propietario de Movimiento Ciudadano responde que 
ciertamente es muy difícil poder medir y comparar el impacto de 
encuentros personales, pero considera que debe haber algún 
mecanismo que les permita conocerlo, ya que fue una comisión de alto 
nivel y se entrevistaron sólo con quince salvaterrenses. Indica que para 
entrevistarse con quince hijos de Salvatierra no tenían que ir hasta 
Dallas. Solicita que la Mtra. Reyes le explique cómo pueden comparar 
el impacto de entrevistarse con quince hijos de Salvatierra en el 
extranjero respecto al impacto logrado con las entrevistas que se 
lograron en Univisión, Telemundo, etc. 	  

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
solicita que para la siguiente sesión ordinaria se presente un plan de 
trabajo de cómo se implementarán las acciones propuestas en el 
informe de la gira de trabajo (cómo, cuándo y con quién). Para que no 
quede sólo en la carpeta. 	  

La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, 
aclara que no fueron quince, sino que fueron más de cuatrocientas 
personas a las que les hablaron directamente el Dr. Muñoz y el Dr. 
López, quienes se dieron el tiempo de resolver cada una de las dudas 
en cada una de las reuniones. Y que el impacto real de esos líderes en 
sus clubes y asociaciones era multiplicado por cinco, quince o veinte. 
Añade que valió la pena, aun cuando sólo hubiera sido una persona, 
porque se siembra la semilla de esa posibilidad democrática que tiene 
cada uno de los guanajuatenses en Estados Unidos, además de que se 
sienten tomados en cuenta, se sienten escuchados, ya que hay mucha 
desinformación entre los procesos, por lo que valió la pena sentarse con 
cada uno de ellos a explicarles punto por punto cómo debía de ser su 
proceso de credencialización y registro a la lista nominal. Por último, 
comenta que más allá de que sea uno, dos, tres o quince, se debe de 
sembrar la semilla en cada uno de ellos para que pueda proliferar y que 
se puedan ver los resultados en 2018, en una primera instancia, y en 
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las siguientes elecciones para Guanajuato, ya que es valiosísima la voz 
y el voto de ellos desde el extranjero. 	  

El secretario técnico de la Comisión le responde al representante 
propietario del Partido de la Revolución Democrática que están 
trabajando en la actualización de la estrategia la cual fue aprobada el 
año pasado, que están incluyendo las nuevas etapas en las que se 
encuentran. Indica que es un trabajo que iniciaron entre la UTVGRE y la 
Coordinación de Comunicación y Difusión, sin embargo, no lo habían 
presentado porque querían ver los resultados de la gira, ya que hay un 
proceso de retroalimentación con los migrantes y los consulados, el cual 
es importante incluirlo. Menciona que lo que habían acordado era 
presentar esa actualización de la estrategia en la siguiente sesión 
ordinaria y que ahí atenderán los puntos que señala dicho 
representante. Con relación a la observación que hizo la representante 
suplente del Partido Revolucionario Institucional sobre el video, sugiere 
ampliar los tiempos de lectura y enviárselo a todos los integrantes de la 
Comisión. 	  

El presidente de la Comisión señala que no solamente fue el contacto 
directo con los líderes migrantes, sino el impacto que se tuvo en relación 
con lo que ellos mismos están reproduciendo. Menciona dos ejemplos, 
el día que se reunieron con el Grupo Salvatierra Houston, quien tiene 
un periódico digital con un gran impacto, se tuvo una entrevista en línea 
en ese periódico llamado "Guanajuato Sur", el cual tiene más de 90,000 
seguidores y que muchos de ellos son migrantes de esas regiones y 
donde tienen mayor interacción con sus familiares, sus amigos y sus 
paisanos más cercanos. El otro ejemplo es la ocasión que tuvieron una 
reunión con Don Tereso Ortiz, líder migrante de Ocampo, quien ha 
realizado una labor impresionante durante muchos años y tiene la Casa 
Guanajuato Dallas en esa ciudad, que realiza trabajo comunitario no 
solamente con guanajuatenses sino con mexicanos de todo el país y 
con migrantes centroamericanos. Comenta que es un centro de 
atención comunitario donde reciben a todos aquellos migrantes que 
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requieren apoyo y que en la reunión que sostuvieron en la Casa 
Guanajuato Dallas, fueron alrededor de cuarenta personas líderes de 
sus comunidades, había líderes no solamente de Guanajuato, sino de 
varios estados: Nuevo León, Jalisco, Coahuila, Tamaulipas, etc., 
presentando una gran convicción, disposición, voluntad de reproducir y 
replicar el mensaje. Agrega que lo que están señalando en esas 
conclusiones son acciones que se pueden implementar, y que incluso 
ya las habían empezado a instrumentar, ya que el consejero presidente 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, Mauricio Enrique 
Guzmán Yáñez, sostuvo una reunión con el Secretario de Gobierno, en 
donde se le planteó una observación detectada en el consulado de 
México en Dallas, respecto a la inconsistencia que se detecta en el 
registro civil de los guanajuatenses cuando van a tramitar su acta de 
nacimiento en los consulados, la cual consideran es grave, ya que 
abarca un porcentaje de 30% de las personas que van a tramitarla. Con 
relación al resto de acciones plasmadas en el informe, indica que se 
tendrán que atender con los funcionarios del INE y de la cancillería para 
ver cuáles son las labores que se pueden desarrollar a favor del 
propósito que tienen en común, el cual es que los mexicanos y 
guanajuatenses puedan tener su credencial para votar, que la puedan 
usar como identificación y que además se involucren en la vida política 
del país y de su estado. Menciona que en los casos de las personas que 
tienen doble ciudadanía, o que nacen en Estados Unidos, pero son hijos 
de padre y madre de origen mexicano, no sabían que también ellos 
podían tramitar su credencial para votar, incluso los comunicadores que 
los entrevistaron desconocían esa información. Con lo anterior 
detectaron que se debe realizar una gran difusión de todos los 
supuestos en los que se puede dar la posibilidad de votar desde el 
extranjero. Finaliza diciendo que no se pueden comprometer para la 
sesión ordinaria, porque está demasiado cercana, además de que son 
acciones que dependen de entidades externas al instituto, sin embargo, 
sí se comprometen a realizar las gestiones necesarias a la brevedad 
posible. 	  
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El secretario técnico de la Comisión, aprovechando la presencia del Ing. 
Ledesma, comenta que como hicieron en la gira pasada derivado del 
informe, y como lo han estado haciendo a lo largo del año en el grupo 
de trabajo, las propuestas que surgen en la Comisión se plantean en la 
mesa de trabajo de dicho grupo, al igual y como lo hacen las otras 
entidades que integran el grupo. Respecto a las acciones que se 
pueden implementar surgidas de la gira de trabajo en Texas, menciona 
que debido a que la siguiente sesión está demasiado cercana, los 
aspectos que tengan que plantearse en el INE tendrán que llevar un 
mayor tiempo, pero que hay gestiones que ya se están realizando, como 
es el caso de la Secretaría de Gobierno del Estado de Guanajuato. ---- 

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
menciona que, derivado de la gira de trabajo en Texas, se trajeron 
algunas inquietudes las cuales quedaron plasmadas en el informe ahí 
presentado, que unas corresponden al INE, otras a la Comisión Nacional 
de Vigilancia, otras a la Secretaría de Relaciones Exteriores y otras a la 
Secretaría de Gobierno. Indica que las respuestas recibidas por parte 
del secretario técnico de la Comisión y del presidente de la Comisión, 
respectivamente, fueron contradictorias, ya que el primero dijo que ya 
estaban trabajando en dichas acciones, desde que se había aprobado 
la estrategia ya que todo lo que ahí se recoge ya se está desarrollando. 
Mientras que, por otra parte, el presidente de la Comisión comenta que 
es difícil que puedan desarrollarse las acciones antes mencionadas 
para la próxima reunión. Aclara que su solicitud va dirigida para que en 
la siguiente sesión ordinaria se presenten avances respecto a las 
recomendaciones realizadas en el informe de la gira de trabajo en 
Texas, sobre todo porque hay tiempos que el mismo informe establece.- 

El presidente de la Comisión responde que no existe tal contradicción y 
que simplemente se está complementando la información 
proporcionada, ya que lo planteado por el representante propietario del 
Partido de la Revolución Democrática era que se presentará un informe 
en la siguiente sesión ordinaria de la ejecución de dichas acciones, a lo 
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cual comenta que ya se está trabajando en ellas, y en la medida que se 
tengan resultados se estarán informando en la sesión ordinaria, y lo que 
señalo es que no se pueden comprometer a dar una información puntual 
de todas las acciones plasmadas en dicho informe porque están sujetos 
a la respuesta y a los acuerdos que lleguen con instancias externas al 
Instituto. Con relación a lo que mencionó el secretario técnico de la 
Comisión respecto a la estrategia de difusión, indica que ese es otro 
tema en el que se está trabajando y que en la sesión ordinaria se 
presentará la nueva estrategia de promoción y difusión. Cede el uso de 
la voz al secretario técnico de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del INE, Cesar Ledesma Ugalde. 	  

El secretario técnico de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del INE, Cesar Ledesma Ugalde, reconoce el trabajo realizado 
por la Comisión, como son las giras de trabajo, las cuales son relevantes 
por la dificultad de difundir esos temas en el extranjero, y que le parece 
acertado realizarlas en ciudades como Dallas, ya que de acuerdo con 
las cifras que tiene el INE es el lugar donde más ciudadanos están 
credencializados. Menciona que el INE también está realizando giras de 
trabajo, sobre todo en California, Illinois y en Texas, señala la dificultad 
de posicionar ese tema en el extranjero en virtud de que el INE no tiene 
considerada la contratación de espacios en radio y televisión, los cuales 
siguen teniendo mayor cobertura y alcance dentro de la población. En 
ese sentido reconoce el trabajo de la Comisión y les pide que continúen 
con esa labor porque es muy difícil posicionar el tema. Añade que el 
encuentro que se tiene directamente con las personas es muy diferente 
al que se tiene cuando se entrega únicamente un folleto, por que se les 
tiene que escuchar, entender sus cuestiones, además de que se reciben 
recomendaciones directas, lo que se vuelve muy enriquecedor. Con 
relación a las acciones por implementarse plasmadas en el informe de 
la gira de trabajo en Texas, comenta que independientemente de lo que 
defina la Comisión, y que en su momento podrán revisar en la mesa de 
trabajo del Grupo, se llevará algunas consideraciones ahí plasmadas, 
considerando que algunos puntos van relacionados con la Comisión 
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Nacional de Vigilancia respecto a que se pueda incorporar a la Lista 
Nominal de Electores, no sólo a los que hagan su manifestación, sino a 
aquellos ciudadanos que ya tramitaron y activaron su credencial para 
votar. Menciona que es una atribución directa del Consejo General, que 
normalmente la Comisión Nacional de Vigilancia hace un acuerdo de 
recomendación hacía el Consejo General y el último es el que toma la 
resolución. Finaliza diciendo que fue una discusión muy amplia al 
momento que se conformaron los lineamientos para la conformación de 
la Lista Nominal, que ese tema estuvo en la mesa de trabajo con las 
propias representaciones de los partidos políticos y que se había 
acordado que tenía que existir esa manifestación en virtud de que el 
artículo 332 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señala específicamente que el ciudadano debe de 
manifestar su intención para votar, definir la modalidad del voto y 
ratificar el domicilio en donde quiere que le llegue su boleta electoral. 
Añade que se llevará esa inquietud al igual que el tema que está 
asociado con la vinculación con la cancillería para poder tener una mejor 
coordinación de los trabajos con los consulados. Señala que han 
trabajado de una manera muy cuidadosa respecto al involucramiento de 
los cónsules y de los embajadores por que el tema es muy político al 
tener implicaciones que van más allá de las responsabilidades de los 
consulados. Ya que por un lado quieren que promuevan el tema del 
voto, pero por otro lado tienen que cuidar que no estén dando un 
mensaje que se pueda mal interpretar. 	  
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En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la clausura 
de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión procede a la clausura de la sesión ordinaria 
siendo las once horas con cuatro minutos del miércoles veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. 	  

La presente acta consta en 9 fojas útiles por ambos lados y una sólo por 
el anverso, la firman el presidente de la Comisión y el secretario técnico. 
CONSTE. 	  
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